
 

Carrera 4 No. 6 – 99 Oficina 1013 

PALACIO DE JUSTICIA “RODRIGO LARA BONILLA” 

TEL - FAX: -098 – 8713536 – 098 – 8711932 

E-MAIL: secspnei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Tribunal Superior del Distrito Judicial 
Neiva Huila 

Sala Penal - Secretaría 

NOTIFICACIÓN AUTO VINCULACIÓN A TUTELA DE 1ª. INSTANCIA 
(VÍNCULADO) 

 
OFICIO NÚMERO: 8544 

22 DE NOVIEMBRE DE 2021  
  

DOCTOR 
HUMBERTO JAIMES ARBELAEZ 

E-MAIL:  
PUERTO ASIS, PUTUMAYO. 

 

REFERENCIA – TUTELA DE 1ª. INSTANCIA 

                   ACCIONANTE:       JALBER ARIEL AYALA ZAPATA – MEDIANTE APODERADO JUDICIAL 
                   RADICACIÓN:        41001-22-04-000-2021-00052-00   
                   ACCIONADOS:      JUZGADO 1º. PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO. Y OTROS. 
                   MAG. PONENTE:   DRA. INGRID KAROLA SÁNCHEZ ORTEGA. – SALA 2ª. DE DECISIÓN PENAL. 

 

ATENTAMENTE, ME PERMITO NOTIFICARLE QUE, MEDIANTE AUTO DE LA FECHA, 

LA SALA SEGUNDA DE DECISIÓN PENAL DE ESTA CORPORACIÓN, ORDENÓ LA 

VÍNCULACIÓN EN LA TUTELA DE LA REFERENCIA Y ENTRE OTROS, DE MANERA 

VIRTUAL DISPUSO LO SIGUIENTE: “…… se dispone: 1. Vincular al trámite de amparo al profesional 

del derecho Dr. Humberto Jaimes Arbeláez y al Personero Municipal de Puerto Asís. 2. Conceder a los vinculados 

el término de seis (6) horas para que se pronuncien frente a los hechos y pretensiones de la tutela, ejerzan su 

derecho de defensa y alleguen las pruebas que pretendan hacer valer. 3. Notificar esta decisión por el medio más 

expedito a la referida. ……” 

 

COPIA DEL MENCIONADO AUTO Y DE LA CORRESPONDIENTE DEMANDA DE 

TUTELA SE ADJUNTAN AL PRESENTE EN COPIA INTEGRA.  

  

 CORDIALMENTE,  

 
 
 
 

EDGAR HUMBERTO BAHAMÓN ARGUELLO 

ESCRIBIENTE  
(FIRMADO VIRTUALMENTE) 
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22 DE NOVIEMBRE DE 2021  
  

 

 

SEÑOR 
PERSONERO MUNICIPAL 
E-MAIL: personeria@puertoasis-putumayo.gov.co     
PUERTO ASÍS, PUTUMAYO. 

 

REFERENCIA – TUTELA DE 1ª. INSTANCIA 

                   ACCIONANTE:       JALBER ARIEL AYALA ZAPATA – MEDIANTE APODERADO JUDICIAL 
                   RADICACIÓN:        41001-22-04-000-2021-00052-00   
                   ACCIONADOS:      JUZGADO 1º. PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO. Y OTROS. 
                   MAG. PONENTE:   DRA. INGRID KAROLA SÁNCHEZ ORTEGA. – SALA 2ª. DE DECISIÓN PENAL. 

 

ATENTAMENTE, ME PERMITO NOTIFICARLE QUE, MEDIANTE AUTO DE FECHA 16 

DE NOVIEMBRE DE 2021, LA SALA SEGUNDA DE DECISIÓN PENAL DE ESTA 

CORPORACIÓN, ORDENÓ LA VÍNCULACIÓN DE ESA ENTIDAD EN LA TUTELA DE 

LA REFERENCIA Y ENTRE OTROS, DE MANERA VIRTUAL DISPUSO LO SIGUIENTE: 

“…… conforme a lo informado por el Juzgado Penal del Circuito Especializado de Puerto Asís, se 

dispone: 1. Vincular al trámite de amparo a la Fiscalía 106 Especializada de Desmovilizados Dra. 

Griselda Calderón Sarmiento y la profesional del derecho Dra. Lisbeth Daniela Álvarez. 2. Conceder a 

los vinculados el término de un (1) día para que se pronuncien frente a los hechos y pretensiones de la 

tutela, ejerzan su derecho de defensa y alleguen las pruebas que pretendan hacer valer. ……” 

 

COPIA DEL MENCIONADO AUTO Y DE LA CORRESPONDIENTE DEMANDA DE 

TUTELA SE ADJUNTAN AL PRESENTE EN COPIA INTEGRA.  

  

 CORDIALMENTE,  

 
 
 
 

EDGAR HUMBERTO BAHAMÓN ARGUELLO 

ESCRIBIENTE  
(FIRMADO VIRTUALMENTE) 
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_________________________________________________________________ 
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PALACIO DE JUSTICIA “RODRIGO LARA BONILLA” 
TEL - 098 – 8710082 

E-MAIL: secspnei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Tribunal Superior del Distrito Judicial 
Neiva Huila   

Sala Segunda de Decisión Penal  
 
 

 

TUTELA DE 1ª INSTANCIA 

Radicado: 41001 22 04 000 2021 00052 00 

 

 

Neiva, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Para mejor proveer, conforme a lo informado por el Juzgado Penal del 

Circuito Especializado de Puerto Asís, se dispone: 

 

 

1. Vincular al trámite de amparo al profesional del derecho Dr. Humberto 

Jaimes Arbeláez y al Personero Municipal de Puerto Asís. 

 

2. Conceder a los vinculados el término de seis (6) horas para que se 

pronuncien frente a los hechos y pretensiones de la tutela, ejerzan su 

derecho de defensa y alleguen las pruebas que pretendan hacer valer. 

 

3. Notificar esta decisión por el medio más expedito a la referida. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por:

 

 

Ingrid Karola Palacios  Ortega

Magistrada

Sala 002 Penal

Tribunal Superior De Neiva - Huila
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: c90e94121d2e4788632ad627876e6aa624dcaecfc475afff7164866687c86b75

Documento generado en 22/11/2021 11:21:44 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica




























































































